
INFORME N.º 003  JUA/IESTP”M”2023 

A : Mg. Elsa Luisa Aquino Castro 

ASUNTO : Respuesta a observaciones realizadas por el analista 

de educación superior del MINEDU en títulos.  

REFERENCIA  : MEMORAMDUM N°020 - 2023-DG-IESTP “M” 

FECHA : Marco, 27 de marzo del 2023. 
 

Por el presente documento, tengo a bien levantar las observaciones realizadas por 

IVÁN JESÚS SORIA EGOAVIL Analista 02 en Evaluación de Expedientes de Grados 

y Títulos, con respecto a los egresados identificados con DNI N°s 46406311, 

72850449, la cual se sustenta en la Resolución Viceministerial Nº 049-2022-MINEDU, 

la cual fue el marco legal de estos procesos, y detallamos a continuación, 

N.º Observación que se encuentra 

en el numeral 3.10. del 

INFORME Nº 156-2023-

MINEDU/VMGP/DIGESUTPA-

DIGEST-IJSE 

Sustento del procedimiento 

administrativo 

1 Numeral 2. Informe firmado por 

el director. 

b) Respecto a los egresados 

identificados con DNI N°s 

46406311, 72850449, anexan 

las resoluciones de “Examen 

Extraordinario”, sin embargo, 

no presenta las resoluciones de 

convalidación de las Unidades 

Didácticas de dichas 

evaluaciones, por lo que deberá 

adjuntar dichas resoluciones y 

anexarlas en el Sistema 

TITULA. 

1º. La egresada Ricse Cristóbal 

Yessica, identificada con DNI Nº 

46406311 desaprobó la unidad 

didáctica de Taller de Programación 

Concurrente en el periodo académico II 

-2019, y realizo su evaluación 

extraordinaria el año 2022, lo cual es 

procedente de acuerdo al numeral 19.8 

de la R.V. Nº 049-2022- MINEDU. 

2º.  La egresada Jhesiline Danitza Rivas 

Lujan, identificada con DNI Nº 

72850449 desaprobó las unidades 

didácticas de Organización y 

Constitución de Empresas y 

Herramientas Multimedia en el periodo 

académico I - 2021, y realizo su 

evaluación extraordinaria el año 2022, 



lo cual es procedente de acuerdo al 

numeral 19.8 de la R.V. Nº 049-2022- 

MINEDU. 

3º. En ambos casos las estudiantes 

realizaron las evaluaciones 

extraordinarias para terminar con la 

malla curricular del plan de estudios, y 

no tener pendiente ninguna unidad 

didáctica. Por lo tanto, en ninguno de los 

casos se contemplan la convalidación 

de unidades didácticas, ya que ambas 

estudiantes iniciaron y terminaron sus 

estudios con el mismo plan de estudios, 

por lo cual no le correspondería el 

proceso de convalidación que se 

estipula en el numeral 12.3.2 (tipos de 

convalidación) de la R.V. Nº 049-2022-

MINEDU.  

2 Del marco legal de la 

observación, Artículo 90, 

numeral 90.1, literal b) 4 del 

Reglamento 

El numeral al que se refiere la 

observación, no se encuentra en el D.S. 

N.º 10-2017-MINEDU, ni tampoco en el 

D.S. N.º 016-2021-MINEDU, que son el 

reglamento de la ley 30512 y su 

modificatoria. 

En cuanto a las observaciones realizadas al egresado por traslado externo, ya se 

informó en el INFORME N.º 002 JUA/IESTP”M”2023. 

El sustento se encuentra en los recortes de la Resolución Viceministerial N.º 049-

2022-MINEDU, el D.S. Nº 010-2017-MINEDU y el D.S. Nº 016-2021-MINEDU. 

Es todo cuanto puedo informar para su conocimiento y fines pertinentes,  

Atte. 
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